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Tres.—Se concede el plazo de dieciséis meses para la termi­
nación de las obras, contado a partir de la publicación de su 
aprobación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1981—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma­
nuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrárias.

18883 RESOLUCION de 17 de junio de 1981, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro­
tección, marca, «Steyr»; modelo, «Mauser Cab 606; 
tipo, bastidor revestido, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Comercial Agrícola de Tractores, S. A.», y 
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

Uno.—Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección;

Marca, «Steyr»; modelo, Mauser'Cab 606; tipo, bastidor re­
vestido.

Válida para los tractores;
Marca, «Steyr»; modelo, 760 ; versión (2RM).
Marca, «Steyr».; modelo, 760 A; versión URM).
Marca, «Steyr»; modelo, 768; versión (2RM).
Marca. «Steyr»f modelo, 768 A; versión URM).
Dos.—El número de homologación asignado a la estructura 

es EPl/8162.a (4).
Tres.—Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 

el Código OCDE, método dinámico, por la estación de Ensayos 
de Wieselburg (Austria), y las verificaciones preceptivas, por la 
estación de Mecánica Agrícola.

Cu..tro.—Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión o de quellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac­
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al 
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 17 de junio de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general-de la Producción Vegetal, José Puerta Ro­
mero.

18884 RESOLUCION de 17 de junio de 1981, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro­
tección, marca, «Harrison MC Gregor and Guest»; 
modelo, Fys 2; tipo, bastidor, válida para los trac­
tores que se citan.

A solicitud de «Finanzauto y Servicios, S A.», y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden del Minis­
terio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

Uno.—Esta Dirección General amplia y actualiza la homolo­
gación a la estructura de protección:

Marca. «Harrison MC Gregor and Gucst»; modelo, Fys 2; 
tipo, bastidor.

Válida para los tractores;
Marca, «David Brown»; modelo, 995 AS; versión (2RM).
Marca, «David Brown»; modelo, 990 AS; versión (2RM).
Dos.—El número de homologación asignado a la estructura 

es EP1/8134. a (2).
Tres.—Las pruebas de resistencia han sido realizadas según 

el Código OCDE, método dinámico, por la estación de Ensayos 
de Silsoe (Inglaterra), y las verificaciones preceptivas, por la 
estación de Mecánica Agrícola.

Cuatro.—Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros tracto­
res, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al 
respecto, en la Orden ministerial mencionada,

Madrid, 17 de junio de 1981—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro­
mero.

18885 RESOLUCION de 17 de junio de 1981, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro­
tección, marca, «Mansilla»; modelo, Deutz 06-07; 
tipo, cabina con dos puertas, válida para los trac­
tores que se citan.

A solicitud de «Talleres Mansilla», y superados los ensayos 
y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1979,

Uno.—Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección:

Marca, «Mansilla»; modelo. Deutz 06-07; tipo, cabina con 
dos puertas.

Válida para los tractores:
Marca, «Deutz»; modelo, D 6806; versión (2RM).

Dos.—El número de homologación asignado a la estructura 
es EPl/8158.a (1).

Tres —Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE, método dinámico, por la estación de mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre­
ceptivas.

Cuatro.—Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac­
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al 
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 17 de junio de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro­
mero.

18886 RESOLUCION de 22 de junio de 1981, de la Direc­
ción General de la Protección Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro­
tección marca «Fritzmeier», modelo M-901IH 30, 
tipo bastidor con visera, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Baskonia-Bavaria, S. A:», y superados los en­
sayos y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 27 de julio de 1979,

Uno.—Esta Dirección General amplía y actualiza la homolo­
gación a la estructura de protección:

Marca, «Fritzmeier»; modelo, M-901IH 30; tipo, bastidor con 
visera. 

Válida para los tractores:
Marca, «International»; modelo, 784, versión (2RM).
Marca, «Internacional»; modelo, 664; versión (2RM1.
Marca, «International»; modelo, 584; versión (2RM).
Dos.—El. número de homologación asignado a la estructura 

es EPl/8140. a (3).
Tres.—Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 

el Código OCDE, método dinámico, por la estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre­
ceptivas.

Cuatro.—Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados 
que influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación 
del ámbito de validez de la presente homologación para otros 
tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, 
al respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 22 de junio de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro­
mero.

18887 RESOLUCION de 22 de junio de 1981, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Ebro», modelo FM-22, tipo bas­
tidor, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Motor Ibérica, S. A'.», y superados los ensayos 
y verificaciones especificados en la. Orden del ministerio, de 
Agricultura de 27 de julio de 1979,

  Uno.—Esta Dirección General amplía y actualiza la homolo­
gación a la estructura de protección:-

Marca, «Ebro»; modelo, FM-22; tipo, Bastidor.
Válida para los tractores:
Marca, «Massey Ferguson»; modelo, 245-AC; versión (2RM).
Marca, «Massey Ferguson»; modelo, 245-BC; versión (2RM).
Marca, «Massey Ferguson»; modelo, 245-ED; versión (2RM).
Marca, «Massey Ferguson»; modelo, 245-ST, versión (2RM).
Marca, «Massey Ferguson»; modelo, 245-ES; versión (2RM).
Marca, «Massey Ferguson»; modelo, 247; versión (2RM).

Dos.—El número de homologación asignado a la estructura 
es EPl/7907. a (0).

Tres.—Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE, método dinámico, por la estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verlfícaclons precep­
tivas.

Cuatro.—Cualquier modificación de las características de la 
estructura • en cuestión o de aquellas de los tractores citados 
que influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación 
del ámbito de validez de la presente homologación para otros 
tractores, sóio podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al 
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 22 de ¡ur o de 1981.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro­
mero.


